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Comenzó el Pago del Aporte Familiar Permanente
a más de 68 mil familias en la Región del Maule

En compañía de la
familia de Katherine
Valenzuela, benefi-
ciaria que recibe tres
Aportes Familiar Per-
manente, la Seremi de
Gobierno, Lucía Bozo
Oyarzún, la Seremi
del Trabajo y Previ-
sión Social, Maribel
Torrealba Retamal y la
Directora Regional del
IPS Maule, Cristina
Bravo Castro, anuncia-

ron hoy, el inicio del
pago de este beneficio
al primer grupo de fa-
milias maulinas que lo
recibirá este 2026.

"Los beneficiarios
son todas aquellas
familias de menores
ingresos que pueden
acreditar el Subsidio
Único Familiar al 31
de diciembre 2025, las
que tenían asignación
familiar o maternal a
igual fecha y quienes
son parte del ingre-
so ético familiar. Los
beneficiarios en este
primer grupo son más
de 68 mil familias, que
reciben en conjunto
sobre 146 mil aportes
familiares y el monto
de la inversión supera
los 9 mil 700 millones
de pesos" explicó la
Directora Regional del
IPS Maule.

Resaltando el es-
fuerzo institucional del
IPS para realizar este
pago a tiempo, la Sere-
mi de Gobierno resaltó
que el Aporte Familiar
Permanente llegará a
más de 1 millón y me-
dio de personas en el
país. "Beneficio que
sabemos va a llegar a
alivianar el bolsillo de
las familias de la re-
gión del Maule en un
mes con un alto nivel
de complejidad por
los gastos del inicio de
clases y los uniformes
escolares ( ... ) por tan-

to, esto llega a generar
una tranquilidad para

los hogares y la idea es
que puedan acercarse a
recibir su pago y ante
cualquier duda consul-
tar a través de los cana-

les oficiales y oficinas
del IPS ChileAtiende"
indicó.

Por su parte, la Se-
remi del Trabajo y
Previsión Social, hizo
notar que se trata de
un beneficio automá-
tico, no postulable.
"Son tres nóminas de

pago que se inician
ahora, continúa el 2
de marzo y el último
grupo se publica el 16
de marzo. Importante
señalar que no es sólo
para las familias vul-
nerables sino también
para trabajadores y tra-

bajadoras con derecho
a Asignación Familiar
y cuya remuneración
promedio haya sido
inferior al millón 400
mil pesos. También es
importante hacer notar

que existen familias
que van a recibir más
de un aporte, como la
de Katherine".

Junto a sus tres pe-
queños, la beneficiaria
Katherine Valenzuela
destacó lo valioso que
es para ellos el Aporte
Familiar Permanen-
te. "Es un beneficio
maravilloso, una ayu-
da fundamental ahora
que se entran al cole-
gio, increíble, hay que

aprovecharlo harto, en
mi caso, lo destinaré a
útiles y uniformes para
mis hijos" indicó.

Finalmente, la Di-
rectora Regional del
IPS Maule, Cristina
Bravo Castro, indicó
que, en este primer
grupo de beneficiarios
y distribuidos por pro-
vincias, el Aporte Fa-
miliar Permanente será
recibido por 17 mil
190 familias en Curi-
có; 25 mil 007 familias
en Talca; 21 mil 420 en
Linares y 4 mil 229 en
Cauquenes.

¿Qué es Aporte Fa-
miliar Permanente?

Es un beneficio
económico para las
familias de menores
ingresos que cumplan
con los requisitos. Su
objetivo es apoyar a
las personas durante
los primeros meses del
año, por gastos extras
que se presentan en
este período: colegia-
turas, útiles escolares,
entre otros.

El monto para este
año 2026 es de $66.834
por carga familiar o fa-
milia, según el tipo de
beneficiario que lo re-
ciba.

¿Cuáles son los
requisitos?

El Aporte Familiar

neficiará a:

. Personas con
Subsidio Familiar
(SUF), que ya hayan
tenido vigente ese sub-
sidio al 31 de diciem-
bre de 2025. Ellas reci-
ben un Aporte por cada
causante de subsidio,
es decir, por cada hijo
o persona por las cua-
les cobran el subsidio.

. Personas con
Asignación Familiar o
Maternal por sus car-
gas familiares, que ya
hayan tenido concedi-
do ese beneficio al 31
de diciembre de 2025.
Ellas reciben un Apor-
te por cada carga fami-
liar.

. Familiasdel
Subsistema de Seguri-
dades y Oportunidades
(Ingreso Ético Fami-
liar) o Chile Solidario,
si estaban activas en
esos programas al 31
de diciembre de 2025.
Ellas reciben un Apor-
te por familia.

Cabe recordar que
al 31 de diciembre de
2025 tenían derecho al

pago de la Asignación
Familiar o Maternal
todas las personas con
remuneraciones hasta
$1.412.957.

¿Hay que postular?

No es necesario pos-
Permanente 2026 be- tular ni inscribirse para

JES O LOS HERDES

OS HEROES

* Chile
Atiende

forma de Ate

recibir este beneficio.

Se asigna automática-
mente a quienes cum-
plen con los requisitos.

¿Cuándo se puede
consultar?

Desde el 16 de fe-
brero: se informará el
primer grupo a pago

Personas beneficia-
rias de Subsidio Fa-
miliar, Chile Solidario
o del Subsistema de
Seguridades y Opor-
tunidades, que reciben
el pago habitual de sus
beneficios la segunda
mitad de febrero.

Desde el 2 de marzo:
se informará el segun-
do grupo a pago

Personas beneficia-
rias de Subsidio Fa-
miliar, Chile Solidario
o del Subsistema de
Seguridades y Oportu-
nidades que reciben el
pago habitual de sus
beneficios la primera
mitad de cada mes.

Desde el 16 de mar-
zo: se informará el ter-

cer grupo a pago
Personas que reci-

ben pago de Asigna-
ción Familiar por sus
cargas familiares.

Los grupos podrán
consultar en esas fe-
chas en www.aporte-
familiar.cl o en el Call
Center 101. También
estarán disponibles los

sitios www.ips.gob.
cl, www.chileatiende.
cl y las redes sociales

@ChileAtiende en X,
Facebook e Instagram
para que las personas
obtengan información
del beneficio.

¿Existen plazos
para cobrar o recla-
mar por el Aporte
Familiar Permanente
2026?

El plazo para cobrar
el Aporte es de nueve
meses desde que se
emitió el documento
de pago. Por ejemplo,
si en www.aportefami-
liar.cl se le indica que
su pago está disponible
desde el 16 de febrero
de 2026, usted tendrá
plazo hasta el 16 de no-
viembre de ese mismo
año para hacer efectivo
el cobro. Después de
esa fecha, se pierde el
derecho a cobrar el be-
neficio.

Respecto al plazo
para presentar un re-
clamo porque no se le
otorgó el Aporte Fami-

liar o recibió pago por
menos cargas familia-
res de las que le co-
rrespondían, será de un

año, a contar del 16 de
marzo en adelante, en

www.aportefamiliar.cl.
El reclamo no puede
realizarse antes de esa

fecha, ya que deben es-

tar publicadas las tres

primeras nóminas ma-
sivas del beneficio para
habilitar esta opción en

la plataforma del sitio
web.
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